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mPnto, r 11 el Palacio .F1•1lcl'al, 1·n Ca
rnea~, a los diez y seis días del mes de 
muyo dt• mil novecientos diez y ocho. 
Ario 10!) de la Independencia y 60? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendaclo.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CARDENAs.- Re
frendado.- .01 Ministro de Fomento, 
(J.. S.) - G. TORRES. 

12.662 
Drcrelo de 16 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
ele B 7 .930, al Capllulo XVIII del 
f>re.m¡meslo de Gastos del Depar
tamento de Re/acio11rs Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

l'RESIDP.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚnJ.JC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
ArUculo l Q Se acuerda un Crédito 

Adicionnl al Capitulo XVIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por 1a cantidad 
de siete mil novecientos treinta bolí
vares (B 7. 930.) 

Artículo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con eil Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
109, de la Independencia y 60'? de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,- (L. S.)- IGNACIO AN
DIIADE. Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.663 
Ley de Fiestas Nacionales de 19 de 

mayo de 1918. 
EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
la siguiente. 

LEY DE FIESTAS NACIONALES 
Artículo 1~ Son días de fiesta na

cional el 19 de Abril, el 5 de Julio y el 
24 de Julio de cada año. 

J\rlículo 2·· El Ej<'cutivo Nacional 
y los Gobiernos de los Estados harán 
solemnizar estas fechas de la manera 
mús digna, disponiendo con la debida 
anticipación los actos propios para ce
lebrarla:;. 

Artículo 3·1 Queda deroguda la Ley 
anterior de fecha 23 de julio de 190'.) 
en la cual se declaraban días de fiesta 
nucional otros días además de los indi
cados en el artículo primero. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
100• de la Independencia y 60° de la 
Federación. 

(L. S.) - El Presidente, L. VALLENI-
1.1 ., L\NZ. - El Vicepresidente,- Car
io.~ Arislimulio Coll.- Los Secretarios, 
(;, TPrrero-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
mayo de 1918.- Año 109" de la In
dependencia y 60'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Reiacio
nes Interiores,- (L. S.) - IGNACIO AN
DRADE. 

12.664 
DPcrelo de 22 de mayo de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
por la cantidad de B 171 .500, para 
atender a los ga.~los de explotación 
de las Hulleras de Naricual, hasta el 
30 de junio del año en curso. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIOENTE l'IIOVISION-\L 01:: LA ll"PÚl3Ll<.:A, 

De ,conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de ia Constitución Na
donal, v llenas como han sido las for
malidades legales, 

Der.reta: 
Artículo l ! Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ciento se
tenta y un mil quinientos bolívares 
(B 171.500,) para atender a los gastos 
de explotación de las Hulleras de Na
ricual, hasta el 30 de junio del año en 
curso. 

Artículo 2" El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento. en el Palacio Federal, en Ca-
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